
Proceso : Custodia y Cuidado Personal 
Demandante: Zuly Alejandra Pinzón Martínez 
Demandado: David Fernando Lesmez Rojas 
Radicado : Nro. 2019-00139-99 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 
 
Enero veinte de dos mil veintiuno. 
  

1- ASUNTO: 
 
Se encuentra a despacho el proceso de la referencia para resolver sobre la 
admisión, inadmisión o rechazo de incidente de regulación de honorarios en el 
proceso de la referencia, propuesto por la apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 

2.- CONSIDERACIONES: 
 
Como lo refiere la parte incidentista el incidente de regulación de honorarios se 
encuentra fundamentado en derecho, en lo dispuesto en los artículos 76, 129 y 
siguientes del Código General del Proceso. 

 

El primer artículo mencionado expresa: 

 

ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación 

en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o 

gestiones determinadas dentro del proceso. 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se 

le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios 

mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 

actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez 

tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este código 

para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la 

regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 

fallecido. 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al 

mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser 

revocado por los herederos o sucesores. 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como 

representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien 

corresponda. 



De acuerdo con la norma transcrita el incidente de regulación de honorarios, 
solamente se presenta, SI Y SOLO SI, existe auto que admite la revocación del 
mandato conferido a un profesional del derecho, bien sea porque se le revoque o 
porque se designe otro apoderado diferente. 

 

Tanto es así, que el incidente debe promoverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes A LA NOTIFICACION DE LA PROVIDENCIA QUE ADMITE LA 
REVOCACIÒN. 

 

En este proceso, es preciso advertirlo, no existe revocatoria del poder conferido a 
la profesional que promueve el incidente, no se ha designado otro apoderado 
diferente y, por supuesto, NO EXISTE AUTO QUE ADMITE LA REVOCATORIA 
del poder. 

 

Es más: el presente proceso se encuentra terminado por conciliación y nunca se ha 
presentado inconveniente alguno conocido, entre demandante y su apoderada 
judicial. 

 

Según lo narrado en el incidente, la revocatoria del poder sucedió en dos procesos 
que cursan en otros despachos judiciales y es ahí donde deben iniciarse los 
incidentes de rigor. 

 

Y en cuanto a la falta de fijación y pago de honorarios de este proceso, no 
corresponde al juzgado tomar decisión al respecto, siendo el proceso laboral el 
idóneo para tal fin. 

 

En aplicación del artículo 130 del Código General del Proceso, este despacho 
dispondrá, entonces, el rechazo de plano del incidente propuesto, pues no está 
autorizado expresamente en este código, ya que se reitera, que se autoriza el 
incidente cuando existe revocatoria del mandato o muerte del apoderado, más no 
en otros eventos diferentes como el presente, en el que no ha habido revocatoria 
sino una falta de acuerdo y pago de honorarios, según lo narrado en el incidente. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero de Familia en Oralidad de Armenia Quindío;  
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR DE PLANO el incidente de regulación de honorarios propuesto por la 
abogada GLORIA LUCIA LOPEZ LOPEZ, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
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